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"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No. 658 de 2018, productos sujetos a

Monopolio Rentístico de Licores".

EL SECRETARIO DE HACIENDA OEL DEPARTAMENTO DE BOLiVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley '1816 de 2016, la Ordenanza 11 de

2000 v el Decreto No. 151 del 30 de Abr¡l de 2020

CONSIDERANDO

Que, en ejerctc¡o del Monopolio Rentístico de Licores, luego de haber acreditado los requis¡tos ex¡gidos para

ello, el Gobernadordel DeDartamento expidió la Resolución número 658 del 19 de Julio de 2018, mediante Ia cual

se otorgó autorización para la introducción de licores destilados suietos a monopolio rentístico, a favor de b

Sociedad THE INTERNATIONAL EXECUTIVE LTDA, con NIT 860.067'938'1

Que, en el Artículo Primero de la c¡tada Resolución, por la cual se otorga permiso de jntroducción a la

Sociedad THE TNTERNATIONAL EXECUTIVE LTDA., ldentificada con NlT. 860.067.938-l, se efectúo en detalle

el listado de los licores destilados objeto de autorizac¡ón.

eue mediante Decreto No. 15'1 del 30 de Abril de 2020, el Gobernador de Bolívar delega en el Secretario de

Hacienda del Departamento, la facultad para otorgar permisos temporales de introducción de licores

destilados al Departamento de 8olívar, en cumplimiento del adículo I de la ley 1816 de2016

eue posterior a la autorización otorgada en la Resolución número 658 del 19 de Julio de 2018, la Sociedad THE

INTÉRNATtoNAL EXECUTIVE LTDA., ldentificada con NlT. 860.067.938-'1, mediante correo electrónico, a

través de su Representante Legal, el señor LEONARDO IVAN HENAO l\¡0NROY, ldentificado con cedula

de Ciudadanía No. 19.386.034, solic¡ta ante la Dirección de Ingresos del Departamento de Bolívar,

la adición de Ios siguientes productos al permiso de infoducción de licores:

PRODUCTO REGISTRO
SANITARIO

CAPACIDAD GRADO

ALCOHOL

VIGENCIA

REGISTRO

COGNAC VS ELEGANCE MARCA CAMUS 20'141-0007316 700 40.13 15-10-2024

COGNAC VSOP ELEGANCE IVARCA CAI\¡US 2014L-0007312 700 40.13 08-10-2024

-oGNAC xo ELEGANcE MARCA CAMUS 20141-0007328 700 40.13 28-10-2024

eue ta Socjedad TNTERNATIONAL EXECUTIVE LTDA., Titular del NIT 860,067.938-1, se permite certificar

que la sociedad TBs DESTILADOS S.A.S., con NlT. 901.049.184-7, está autor¡zada para realizar la

distribución en el Departamento de Bolívar de ¡os productos mencionados, de acuerdo con el contrato de distribución

vigente a la fecha, suscrito entre las Sociedades.

Que el formato HOJA DE VIDA DEL CoNTRIBUYENTE y los anexos hacen parte integral del presente acto

administrat¡vo.

eue el artículo 10 de la ley 1816 de 2016, establece que los permisos de introducción de l¡cores destilados se

otorgaran con base en las s¡guienles reglas:
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Ser solicitada por el Representante legal

Certificado de Exislencia y representación legal de la empresa

Fotocopia del documento de idenlÍ¡cación del representante legal.

Relación de productos a inkoducir, discr¡m¡nando marcas y presentación

Registros sanitarios vigentes de los productos a infoducir expedidos por el Instituto Nacional de

Vigilancia de llledicamentos y Alimentos (lNVl¡/A). Verificandose su vigenoa y mnespondencia.

Etiqueta de los productos objeto de la solicitud de Introducc¡ón y distribución.

Registro Único Tributario (RUT)del solicitante. (Actualizado y vigente).

Declaración juramentada que certifique que el Representante legal y miembros de la iunta

d¡rectiva n0 han sido hallados responsables por conductas ¡legales que impliquen contrabando o

adulteración de licores, ni la falsificación de sus marcas.

No encontrarse ¡nhabilitado para contratar con el Estado

No encontrarse condenado por algún delito o en caso de personas jurídicas, su representante legal.

No estar inhabilitado por la autoridad competente por violaciones al régimen general o a las

normas particulares de protección de la competenc¡a, ¡ncluida el régimen de prácticas

mmerciales restnclivas, o por violaciones a las nomas sobre ompetencia desleal.

Enconlrarse al d¡a en el pago de la participación porcentual y el impuesto al consumo
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Conforme a lo anterior, habiendo veriflcado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley 1816 de2016,

este desDacho

RESUELVE:

ARTíCULO pRlilERO: Adicionar al Artículo Primero de la Resolución número 658 del '19 de Julio de 2018, los

productos que se ind¡can a continuac¡ón, los cuales contarán con permiso de introducción temporal en el

Deoartamento de Bolívar, asÍ:

t.

j

k,

PRODUCTO REGISTRO

SANITARIO

CAPACIDAD GRADO

ALCOHOL

VIGENCIA

REGISTRO

COGNAC VS ELEGANCE ¡/ARCA CAMUS 20141-0007316 700 40.13 15-10-2024

COGNAC VSOP ELEGANCE MARCA CAMUS 20141-0007312 700 40.13 Q8-1Q-2024

COGNAC XO ELEGANCE MARCA CAMUS 20'141-0007328 700 40.13 28-10-2024
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ARTICULO SEGUNDO: Una vez en firme y ejecutoriado el presente acto administrativo, Ordénese a la D¡recc¡ón

de lngresos realizar los trám¡tes pertinentes para la inscripción y registro de los productos menc¡onados

en el artículo anterior, en la plataforma de impuestos al consumo del Departamento de Bolívar y la creación

de sus respectivos códigos.

ARTICULO TERCERO: Los licores destilados autorizados para su ¡ntroducción temporal serán distribu¡dos
y comercializados en el Departamento de Bolívar por las INTERNATIONAL EXECUTIVE LTDA., Titular del

NIT 860.067.938-1, y TBS DESTILADOS S.A.S., con NlT. 901.049.184-7.

ARTICUL0 CUARTo: Las demás disposrciones contenidas en la Resolución número 658 del 19 de Julio de 20'18,

que no hayan sido objeto de adición o modificación med¡ante el presente Acto Admin¡strativo, se

mantendrán en iguales condic¡ones.

ARTicULO QUINTO: Notificar a la empresa INTERNATIONAL EXECUTIVE LTDA., Titular del NIT

860.067.938-1, a través de su representante legal o quien haga sus veces, del contenido del presente acto

administrativo, conforme a lo establecido en elartículo 565 y siguientes del EstatutoTributar¡o Nacional. Para

efectos de enviar los comunicados correspond¡entes, téngase en cuenta la siguiente dirección señalada en el

Certificado de Ex¡stencia y Representación legal de la empresa: Cra 45'Nro 127d-52 Bogotá D.C., Correo

electrónico: rentas@tbsdestilados.com

ARTÍCULO SEXTO: Confa la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede interponerse

dentro de los diez (10)d¡as sigu¡entes a su notificación, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de

2011 - Cód¡go de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo - visto lo dispuesto

por el articulo noveno de la ley 1816 de 2016.

ART|CULO SEPTIilIO: La presente Resolución quedara en firme a partir del dia siguiente a su ejecutoria.

Dado en Turbaco - Bolívar, a los
,,.21 DIC 20n

NOTIFíQUESE Y CÚfiIPLASE

,I /-)
'lp,;lC!P*

YENIS PAoLA GUZ AN PEREZ

Secretario de Hacienda

Gobernación de Bolivar

Revisó: 0SCAR LUIS G0NZALEZ PRENS - Director Financiero de Ingresos (FJ

Proyectó: Yusbeth Paola Cruz l\tlontero (Asesor externo - Secretaria de Hacienda $
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